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San José del Guaviare, Guaviare, catorce (14) de junio de dos 
mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 668 
Ejecutivo 
Radicada 2019-0125 

En vista d que se encuentran en firme la liquidación del crédito y las 
costas, 	ordena la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte • 
actora h :sta la totalidad de la obligación 

NOTIFI 
El Juez 

UESE 

GERMAN BERTO GRAJALES MORALES 



judicial 
prior de la judiar' 

íbft4e alombla 
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San José del Guav'are, Guaviare, CATORCE (14) de julio de dos 
mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo 

Ejecutivo 
2020-00108 
Auto interlocutorio No 573 

Efectuada la tramitación correspondiente sin que se evidenciara causal 
alguna de nulidad que pueda invalidar lo actuado, él tenor del artículo 
440 del Código general del proceso, se procede a decidir lo que en 
derecho corresponde. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Con auto de fecha veintidcho (28) de septiembre de dos mil 
veinte(2020), se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
singular, en contra de GABRIEL JOSE NIETO MOYA NO, para que pague 
a favor de BANCO POPULAR S.A., las sumas de Dinero indicadas en el 
auto de Mandamiento de Paga 

El auto se notificó a la demandada de conformidad con el decreto 806 

de 2020, articulo 8, DEJANDO VENCER EL TRASLADO EN SILENCIO, sin• 

proponer excepciones de mérito enervando las pretensiones de la 
demanda. 

El artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo dispone "si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenaré, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes 

embar ados de los e ue e osteriormenie se embar uen si fuere el 

caso, 	ir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

~aciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado': lo cual 

igualmente establece el artículo 468 para los procesos hipotecarios. 



De modo como quiera que el documento base del-  recaudo- pagare - 
cumple con toda su extensión con el lleno de los requisitos legales 

contenidas en el artículo 422 del Código general del proceso, es viable 

proferir el préente auto de ejecución, toda vez que no hay excepciones 
que resolver 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de 
San José del Guaviare, administrando justicia, en nombre de la 
f?epublica y por autoridad de Ley. 

RESUELVE 

P Seguir adelante con la eje cucióp, para que con el producto deí bien 

inmueble embargado y secuestrado, se pague a la parte demandante el 
crédito y las costas': 

2°  Liquidar el crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

3° Condenar en cost el proceso a cargo de la demandada. Tásense 
1 

y liquídense por Secretaría. Agencias en derecho $3.900.000. 

NOTIFIQUES 

GERMÁN ALE TO GR 	 RALES 
Juez 



ludida' 
Superior de laJudicalum 

olornbia 

NOTIFI UESE 
El Juez 

GERMA ALBERTO GRAJALES MORAL 
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San José del Guaviare, Guaviare, catorce (14) de junio de dos 
mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 669 
Cancelación de hipoteca 
Radicado 2021-049 

En vista de que la parte demandante a través de apoderada 
judicial indica que desconoce el lugar de notificaciones de la 
empresa demandada, agotando el trámite de notificación 
personal de manera infructuosa, se dispone: 

De conformid 
	

con el. articulo 108 y 293 del CGP. Y 10 del 
decreto 
	

de 020, se Ordena el emplazamiento de la 
empresa ROMAY BOGOTA 


